RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001579, Ent. N° 194/15)

VISTO: el oficio Nº 52/15 remitido por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto de $ 37:300.000, en concepto de ajuste paramétrico estimado  en el marco de la Licitación Pública Nº 21/2013;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1156/2014 de 10/02/2014, el Intendente adjudicó  el llamado a la empresa Molinsur S.A., por el monto total de $ 589:252.729,99 (IVA y Leyes Sociales incluidos) para la construcción del Tramo II del Anillo Perimetral de Maldonado, entre ruta 39 y Puente de la Barra Leonel Viera, ad referendum de la intervención del Tribunal;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/03/2014  acordó observar el gasto en virtud de considerar que: a) el Pliego Particular de Condiciones, al exigir que en la propuesta se agreguen documentos no vinculados directamente a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la propuesta, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y b) no existir disponibilidad suficiente en el objeto de imputación del gasto, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 02695/2014 de fecha 31/03/2014 el Ordenador dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha 30/04/2014;
4) que con fecha 11/07/2014 se imputó la suma de $37:300.000 correspondiente al ajuste paramétrico estimado para la empresa Molinsur S.A., con cargo al rubro 5387 Aux 5105225150-5387, el que no contaba con disponibilidad suficiente;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de agosto de 2014 acordó observar gasto por derivar de un gasto oportunamente observado por razones de carácter insubsanable al haberse incumplido el Artículo 48 del TOCAF en el procedimiento original y por contravenir el Artículo 15 del mismo marco normativo;

6) que en la oportunidad, se remite Resolución Nº09733/2014 de 15/12/2014 por la cual la Intendente reitera el gasto correspondiente al ajuste paramétrico relacionado, de conformidad con lo informado por la Unidad de Planificación y Gestión Presupuestal, que expresa que el mismo estaba incluido en el presupuesto quinquenal, reprogramándose las obras, por lo que se cuenta con recursos para su ejecución en el presente Ejercicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que en relación al incumplimiento de lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación por razones de legalidad oportunamente efectuada en relación al Pliego Particular de Condiciones;
 3) que según se consigna en la Resolución relacionada (Resultando 6), actualmente se dispone de recursos con disponibilidad para afrontar el gasto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, por lo que corresponde levantar la observación por dicha causal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación de fecha 8/8/2014, en relación al Artículo 48 del TOCAF (Considerando Nº 2);
2) Levantar la observación en relación al Artículo 15 del TOCAF (Considerando Nº 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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